RES. 1580/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002715, Ent. N° 2065/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) – Dirección Nacional de Hidrografía (DNH), relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 1041/2016, para la “Realización de trabajos complementarios y ampliatorios al estudio geofísico realizado en 2013 para el desarrollo del Puerto de Aguas Profundas (PAP)” al amparo del Literal C), del Numeral 10), del Artículo 33 del T.O.C.A.F;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 4.9.2013 resolvió “Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de U$S 1.999.432 emergente de la contratación directa a la firma SEAFORTH para la realización de perforaciones en la zona oceánica “entre cabos” en la 10ª Sección Judicial del Departamento de Rocha a efectos de la elaboración del plan maestro para el Puerto de aguas profundas.”; 

2) que en la oportunidad se adjunta nota del Área Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios de fecha 28.3.2016 mediante la que se informa que:
2.1) “en el marco de los estudios que están desarrollando resulta necesario complementar y ampliar la información geotécnica obtenida a través de los estudios geofísicos (…) Esta información permitirá extender los datos disponibles a la fecha, ajustar y evaluar diferentes opciones del proyecto y optimizarlo”; 
2.2)  que en el año 2013 se realizó una primera campaña geofísica en el área, realizada por el consorcio conformado por las empresas Mercosurvey Ltda (empresa local) y Esgemar S.A (empresa española); 
2.3)  que las condiciones meteoceánicas extremadamente complejas del lugar sumadas a las condiciones geológicas particulares encontradas en el área de estudio requieren una empresa que tenga experiencia y conocimiento en el lugar;
2.4) por consiguiente se propone contratar directamente con la firma Mercosurvey Ltda. al amparo de lo establecido en el TOCAF, Artículo 33, Literal C), Numeral 10) por el precio total de U$S 386.199 (alternativa A + B de la propuesta económica presentada y de la previsión de un 15 % de imprevistos.);
3) que se agrega Oferta Mercosurey de fecha 18.3.2016 y compromiso Mercosurvey – Esgemar; 
4) que consta informe de la Asesoría Jurídica del MTOP de fecha 6.4.2016, mediante el que se establece que el referido consorcio realizó la primera campaña en forma satisfactoria, adquiriendo experiencia y conocimiento del lugar, por lo que la contratación con la firma Mercosurvey cumpliría con los requisitos requeridos para realizarla al amparo de la excepción dispuesta en el Numeral 10) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, dada la notoria escasez de las empresas que pueden realizar un trabajo satisfactorio en el área objeto de estudio, permitiendo por otra parte un correcto destino de los fondos públicos;
 5) que el Área Gestión Administrativo Financiero Contable con fecha 11.4.2016 solicita se autorice la adjudicación de la referida compra directa por un total de U$S 386.119 (IVA incluido) a la empresa Mercosurey LTDA;
  6) que se adjunta Documento de afectación Nº 0213 de fecha 19.4.2016, Inciso 10 MTOP, UE 004 DNH, Financiamiento 1.1. Programa 363, Proyecto 757, Objeto del Gasto 289, Aux 000, total Nominal $12.741.927;
 7) que mediante nota de la Contadora Delegada del MTOP de fecha 19.4.2016 se informa que, de autorizarse la referida contratación, el monto de U$S 386.119, equivalente a $ 12.741.927 tomando el dólar a $ 33 (posible diferencia cambiaria) se atendería con cargo al Proyecto 757 Crédito Ejercicio 2016 y siguiente;
 8) que por Resolución adoptada por el Director Nacional de Hidrografía  (en ejercicio de atribuciones delegadas) de fecha 25.4.2016 se adjudica ad – referéndum a la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, la Compra Directa por Excepción Nº 1041/2016 a la empresa Mercosurvey LTDA. por un monto total de  U$S 386.119 IVA incluido; 
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 10) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF establece que se podrá contratar directamente “cuando exista notoria escasez de los bienes o servicios a contratar”;

 2) que respecto a lo que surge de las actuaciones y de los antecedentes remitidos, se entiende justificada la causal de excepción invocada por la administración actuante;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto total de U$S 386.119 IVA incluido, emergente de la compra directa por excepción Nº 1041/2016, a favor de la empresa Mercosurvey LTDA., previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.”   
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